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En la página 15879, segunda columna, dond.e dice: «Guardia
primero de la Guardia Civil don Diego Mora Pumin, ..», debe
decir: «'Guardia primero de la Guardia Civil don Diego Mora
Rumin...».

En igual página y columna, donde dice: «Guardia primero de
la Guardia Civil don Juan Santana Meilán...», debe decir: «Guar
dia primero de la Guardia Civil don Juan Santana Melián...».

En la misma página y columna, donde dice: «Guardia segun
do de la Guardia Civil don Gumersindo Vera Ventura. Plana
Mayor del 15.0 Tercio de la Guardia Civil. Ción. del Puer:to
,Franco...», debe decir: «Guardia segundo de la Guardia Civil
don Gumersindo Vera Ventura. Plana Mayor del 15,0 Terci9 de
la Guardia Civil. Administración del. Puerto Franco, ..».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de lf) de octubre de 1969 por la que se diS·
pone el cese del Ayudante d.e Obras Públicas don
J08é Maria López Padilla en el Servicio de Obras
Públi('a,~ de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el artIculo 12
de la L€y 59/1967, de :22 de julio. esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien disponer que el Ayudante de Obras Públi
cas don José María López Padilla-A020POO~-cese, con ca
rácter forzoso, en el cargo que venía desempefiando en el ser
vicio de Obras Públicas de Guinea Ecuatorial, con efectividad
del día 2 de octubre actual, siguiente al en que tennln6 la
licencia reglamentaria que le fué concedida, quedando a dispo
sición del Ministerio de Obras Públicas para que se le asigne
destino en las CQUdici.ones determinadas en el párrafo tercero
del citado artículo 12

Lo que participo a V. 1. par:l su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V.· l.
Madrid, 10 de octubre de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director g'f'nerul de Plazas y Provincias Africana,s.

DE
MINISTERIO

NSUNTOS EXTERIORES

pECRETD 2362/1969, de 2 d,e octubre. 1J1Yr el que
,'fe designa Embajador de España en Kampala a
don Juan Luis Pan de Soraluce y Olmos. Conde de
San Román, con residencia en Nairobi.

F1RANClSCO FRANCO

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores. y previa de~

liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en designar Embajador de EspaÍla en Kampala a don
Juan Luis Pan de Soraluce y Olmos, Conde de San Román, con
residencia en Nairobi.

As! lo diSpOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

El MinIstro de Asuntos ExterIores,
FERNANOO MARTA CA8TIELLA y MAIZ

ORDEN de lO de oct"ubre de 1969 por la que se 'nDm- '
/J'rU a los funcionarios que se mencionan para cu·
llrir vacantes de Administrativos en el Gobierno
General de la Provincia de Sahara. '

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «'Bo
letín Oficial del Estado» de 27 de junio último para la pro
visión de plazas de ftUlcionarios del Cuerpo Administrativo de
la Administración Civil del Estado, vacantes en el Gobierno
General de la provincia de Sabara, esta Presidencia del Gobier
no, de conformidad con la propuesta de V. 1., ha tenido a bien
designar para cubrir dos t'le las expresadas vacantes a los fun
cionarios del mencionado Cuerpo don Damián Belloso Martinez
-A02PG4936'- y doña Concepción Muñoz Alooa -A02fPG7583---.
que percibirán sus sueldos y demás remuneraciones reglamen
tarias de acuerdo con 10 establecido en la .legislación vigente.

Lo que participo a V. L para su conocimiento .v efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, lO- de octubre de 1969.

CARR.ERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr. Director general de Pla7as V Provincia.,<¡ Ainc-anas,

·CORRECCION de errlYres de la Orden de 17 a,e
septiembre de 1969 plYr lá que se adjudican con ca
rácter provisional los destinos o empleos civiles del
eoncurso número 65 de la Junta Calificadora de
Aspirantes a Destinos Civiles.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publtcada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 243, de fecha 10 de
octubre de 1969, se transcriben a continuacIón las oportunas
rectificaciones: .

En la página 15876, primera colmnna, donde dice: «Guardia
seglUldo don Francisco López Fernández...», debe decir: «Guar
dia seg'undo de la, Guardia Civil don Francisco López Fer
nández...»,

En la pligina 15877, seg'unda columna, donde dice: ~Guardia

segundo de la Guardia Civil don Hilario Ibáfiez Abad. 432.'" Co~

mandancia de la Guardia CiviL.», debe decir: «Guardia segun
do de la Guardia Civil don Hilario Ibáfiez Abad. 532.a Coman
dancia de la Guardia CiviL.»).

En igual página y columna, donde dice: {(Guardia segundo de
la Guardia Civil don Franvisco Barreiro Creiro...», debe decir:
«Guardia segundo de la Guardia Civil don Francisco Barreiro
Oreiro...».

En la misma página y columna, donde dice: «Guardia seglUl~

do de la Guardia Civil don Dositeo Cortizo Peneias...», debe
decir: «Guardia segundo de la Guardia Civil don Oositeo Cor
tiZo Penela.s ... ».

En igual página y colwnna. donde dice: «Cabo primero de
la Policia Armada don Manuel Ferrez Vázquez...», debe decir:
«Cabo primero de la Policia Armada don Manuel 'FelTer Váz
quez ...».

CORRECCION de errores de la. Orden de 23 de sep
tiembre de 1969 por la que, en virtud de oposiciones
libres en los territorios de los ColegiOS Notariales
de Madrid. Cáceres, La Coruña, Granada, Ovieao,
Pam.plona, Sevüla, Valladolid y Zaragoza, se nom·
bra a los Señores que se eXpresa para servir Igual
número de vacantes. -

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 236, de fecha 2 de octubre de 1969, páginas 15466 y 15457,
se transcribe a continuac~6n la oportuna rectificación:

En el punto 18-, donde dice: «Nava: A don Juan Lozano Pé~
rez, número 18 de la Esta de calificación, que obtuvo 53,02
puntos, Abogado», debe decir: «Nava: A don Juan Lozano L6
pez, número 16 de la lista de calificación, que obtuvo 53,02
puntos, Abogado».

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que Se nombra a los Agentes de Justicia Mu
nicipal que se citan para las vacantes en los JU2
gados Municipales, Comarcales y de Paz que se
mencionan,

Visto el exPediente instruido como consecuencia del con
curso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 23 de
septiembre último. para la provisión de plazas de Agentes de
la Justicia Municipal,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el artículo 73, 4, del Reglamento orgáni'co aprobado por De
creto 1362/1969, de 6 de junio, ha acordado:

1." Nombrar a los Agentes de la Justicia Municipal que a
continua.ción se relacionan para las plazas qUe "*" indican:
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Nom bre .v apellidos Deatlno actual Plaza para las que se les nombra
~

D. Manuel Millán Rodriguez .
D. Antonio Diaz Salas o ••• o., o' ••

D. Juan Andréu Casado .
D. Francisco Bochons Bolea _ .
D. Petronilo Julio Yunta Valenciano o ••

D. Eduardo Pérez Moreno ', ,_ ..
D. Antonio Nieto Fernández .
D. Felipe Agudo Calderón _, .. ' .
D. Francisco Molina Moreno .
D. Gregario Alises-Sánchez Crespo .
D. r..oonardo Quintela AlIel' .
O.Manuel Montalvo Rey'"es .. o" .

D. Cándido Olmedo Marín .
D. Alonso Osmio Ramos .
D. Jesús Bañón Lafont .

El Rosario (Tenerife) .
Málaga nÚlllero 4 ., .
Barcelona número 2 , , - .
Villar del Arzobispo (Valencia) ..
Barcelona mÍlnero 3 .
Madrid número 20 .
Excedente voluntario .
Barcelona número 15 .
Mad.rid número 19 ..
ArcOs de la Frontera (CádiZ) ..
San Sebastián número 2 .
Bollullos del Condado (Huelva) .
Barbate de Franco (CádiZ) ..
Ugíjar (Granada) .
Guadix (Granada) , .

Güimar (TenerU·e).
Jimena de la Frontera (Cádiz).
Gavá (Barcelona).
Benaguacil (Valencia).
Barcelona número 11.
Madrid número 16.
San Clemente (Cuenca).
Barcelona número 2.
Altea (Alicante).
Puertollano (Ciudad Real).
Castro Rey (Lugo).
Barcelona número 5.
Oliva de la Frontera (Badajoz).
Abno~ía (Málaga).
Algarmejo (Granada.).

Vengo en disponer que el Teniente General don Mariano
Alonso Alonso pase a la situación de reserva por haber cum~
plido la edad reglamentaria el dia de la fecha. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a once de octubre de mil novecientoo sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

2.° Declarar desiertas por falta de solicitantes las plazas
anunciadas en los Juzgados que a continuación se indican: Ba-
dalona número 2, Barcelona número 17, Elda (Alicante). lrún
(Ouipúzcoa), Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), Renteria (0111·
púzcoa, Sariñena (Hues'Ca). Tarifa (Cádiz), Azcoitia (Guipúz~

coa), Chipiona (Cádiz) Esplugas de Llobregat (Barcelona). Le~

jona (Vizcaya) y Munguía (Vizcaya).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás.efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1969.-El Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de los Servicios de Personal de la Función Asistencial
a la Administración de Justicia.

El 141D18no nel IGJerc1to
CAlIlLO MENENDEZ TOLOSA

MINISTERIO DE MARINA

FlRANCISCO FRANCO
El M1nlstro de MarIna.,

PEDRO NIETO ANTUNEZ

.El MLn1&'tJ'o de ManDa,
PEDRO NflrrO ANTUNEZ

DECRETO 2366/1969, de 16 de octubre, por el que
se dispone el pase al grupo cBI del Contralmirante
don Manuel González y Ramos-l~uierdo.

En virtud de lo dispuesto en el artIculo quinto de la Ley
setenta Y ocho/mil novecientos sesenta y ocho, de cinco de
dic1embre. y a propuesta del Ministro de'Marina.,

Vengo en disponer que el Contralmirante don Manuel Gon
zález y Ramos-Izquierdo pMe al GTupo «B», a. partir del día
diecinueve de octubre del afio en curso. fecha. en que cum~le
la edad reglamentaria. para ello. quedando en la situación de
«Disponible».

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
u. dieci.séis de octubre de 116g.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DECRETO 236511969, de .. 9 de octubre, por el que
se concede ..al General Inspector del Cuerpo de Sa
nidad de la Armada don José Pérez Llorca su pas~
a la situación de «supernumerario».

En virtUd de lo dispue,to en el Decreto número dos mil
setecientos cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y cinro,
de veinte de septiembre. sobre situaciones milita.res. y a. pro
puesta del Ministro de Marina.

Vengo en conceder al General Inspector del Cuerpo de Sa
nidad de la Armada. don José Pérez Llorca. su pase B. la situa.
ción de «Supernumerario»,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2363/1969, de 30 de septiembre, por el
que se dispone que el G,eneral de Brigada de Arti·
Uería don Miguel Pérez Lapeña pase al Grupo de
«Destino de A'7'ma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Erigada de Artillería
don Miguel Pérez Lapeña. pase al grupo de «Destino de Arma
o CuerpO». por haber cumplido la edad reglamentaria el dUI
veintinueve de septiembre del corriente año, continuando en
su actual situación de «Reemplazo por enfermo». con efectos
de dicha fecha y en la Séptima Región Militar. plaza de Va
lladolid.

Así lo dispongo por el presente Deereto, dado en Madrid
a treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nambra Re~

gistrador de la Propiedad de San Sebastián de la
Gomera a don José Enrique Maside Miranda, aspi
rante número 33.

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto. en los
artículos 2·84 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento. 14-4
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado
y único número 2. letra a), del Decreto de 12 de diciembre de
1958, ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad
de San Sebastián de la Gomera a don José Enrique Maside
Miranda, ron categoría cuarta clase. que ocupa el número 33,
del Cuerpo de Aspirantes.

Lo que digo a V. S. para su conOcimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de octubre de 19:69.-El Director general. Francis

co Escr1vá de Romaní.

Sr. Jefe del Servicio RegiBtral Inmobiliario.

El I4Lnlstro del EJElrclto,
CAMILO YENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2364/1969, de 11 de octubre, por el que
se dispone que el Teniente General don Mariano
Alonso Alonso pase a la situación de re$eTVa.

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de la
Ley de cinco d.e abril de mil. novecientos cincuenta y dos,

RESOLUCION de la Dirección General de Segur..
dad p(11' la que se dispone el pase a situación de
retirado del Policía del Cuerpo de Policla Armada
don José Antonio Sánchez Campos.

Excmo. sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa·
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1967, ha tenido
a bien disponer el pase a. situación de retirado del Policía del
CuerpO de Policía Armada don JOSé Antonio Sánchez Campos,
pOr contar la edad señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de


